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3.2.6.- TESORERÍA MUNICIPAL 

OBJETIVO: 

Administrar los recursos económicos y financieros municipales, a fin de contribuir a garantizar el óptimo 
rendimiento de capitales en el cumplimiento de los fines del Ayuntamiento de San Luis Potosí, así como 
comprobar el correcto destino de la Hacienda Pública Municipal. Asimismo, define la política económica y 
financiera del H. Ayuntamiento, acorde a las necesidades de crecimiento de la comunidad y en correspondencia 
al marco jurídico de su aplicación. 

FUNCIONES: 

Las funciones se encuentran previstas en el marco normativo que regula la administración pública municipal, 
dadas las facultades y obligaciones que fundamentalmente establecen los artículos 81 de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre de San Luis Potosí, así como el 123 del Reglamento Interno para el Municipio de San Luis 
Potosí, entre otras disposiciones jurídicas. 

FACULTADES Y OBLIGACIONES: 

LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DE SAN LUIS POTOSÍ. 

ARTICULO 81. Son facultades y obligaciones del Tesorero: 

I. Intervenir en la elaboración de los proyectos de leyes, reglamentos y demás disposiciones relacionadas 
con el manejo de los asuntos financieros del Municipio; 

II. Asumir bajo su estricta responsabilidad lo relativo a las erogaciones que realice fuera de los presupuestos 
y programas aprobados por el Ayuntamiento; 

III. Determinar, liquidar y recaudar los impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos y 
aprovechamientos que correspondan al Municipio conforme a la respectiva ley de ingresos municipal y demás 
leyes fiscales; así como administrar las participaciones y transferencias en contribuciones federales y 
estatales; 

IV. Resguardar los ingresos que en efectivo recaude por los conceptos enunciados en la fracción anterior que 
correspondan al municipio, en términos de la ley de ingresos respectiva, y realizar el depósito bancario de los 
mismos al día hábil siguiente de su recaudación; se exceptúa de esta obligación al ayuntamiento que no 
cuente en su municipio con institución bancaria, en cuyo caso,  el depósito lo deberá efectuar a más tardar el 
tercer día hábil siguiente al de su recepción; 

V. Vigilar el cumplimiento de la leyes, reglamentos y demás disposiciones de carácter fiscal; 

VI. Tener al corriente el padrón fiscal municipal, así como ordenar y practicar visitas de auditoría conforme a 
derecho, a los obligados en materia de contribuciones hacendarias municipales; 

VII. Ejercer la facultad para hacer efectivo el pago de las contribuciones cuyo cobro le corresponda al 
municipio; 

VIII. Llevar la contabilidad del municipio; 

IX. Formular trimestralmente un estado financiero de los recursos municipales, y presentarlo al Cabildo, 
debiendo enviarlo posteriormente para su fiscalización al Congreso del Estado; asimismo, en los términos 
acordados por el Ayuntamiento, deberá publicarlo en los primeros diez días del mes siguiente y exhibirlo en los 
estrados del ayuntamiento  

Cuando el ayuntamiento se encuentre en su último año de Ejercicio Legal, deberá formular de manera 
mensual la información financiera de los meses de julio y agosto del año respectivo, debiendo enviarlos 
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posteriormente para su fiscalización al Congreso del Estado; el ayuntamiento entrante deberá formular el 
informe trimestral de julio a septiembre, antes de los diez días del mes siguiente; 

X. Ejercer el presupuesto anual de egresos y vigilar que los gastos se apliquen de acuerdo con los 
programas aprobados por el ayuntamiento, exigiendo que los comprobantes respectivos estén visados por el 
presidente municipal, el secretario del ayuntamiento y el presidente de la Comisión de Hacienda; 

XI. Intervenir en la formulación de convenios de coordinación fiscal con el Gobierno del Estado; 

XII. Elaborar el proyecto y someter a la aprobación del cabildo en forma oportuna, la cuenta pública anual 
municipal y el presupuesto anual de egresos, el cual deberá incluir los tabuladores desglosados de las 
remuneraciones que se propone perciban sus servidores públicos, sujetándose a las bases previstas en el 
artículo 133 de la Constitución Política del Estado; 

XIII. Confirmar que los financiamientos que se contraten se celebren en las mejores condiciones del 
mercado, y 

XIV. Las demás que le señalen las leyes y reglamentos municipales. 

Reglamento Interno del Municipio Libre de San Luis Potosí, S.L.P. 

Artículo 121.- La Tesorería Municipal es el órgano ordinario de recaudación de los ingresos municipales.  
Asimismo, realizará las erogaciones que deba hacer el Ayuntamiento, con las excepciones que señale la Ley. 

Artículo 122.- La Tesorería Municipal estará a cargo de un Tesorero Municipal, que será designado por el 
Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal.  

Artículo 123.-  El Tesorero tendrá las siguientes facultades, sin perjuicio de las que le señala la Ley Orgánica. 

I.- Presentar a más tardar el día 15 de cada mes el proyecto de cuenta pública del mes inmediato anterior, para 
su revisión por parte de la Comisión Permanente de Hacienda Municipal, así como los estados financieros 
correspondientes, a fin de que, una vez revisados por dicha comisión, se presente el dictamen correspondiente 
ante el Cabildo para su aprobación.  

II.- Elaborar el anteproyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal anual siguiente y presentarlo a la 
consideración de la Comisión Permanente de Hacienda a más tardar el día 15 de octubre de cada año para que 
ésta, a su vez, después de analizarlos, formule los dictámenes correspondientes y los lleve al seno del Cabildo, 
para su aprobación o modificación, según sea el caso.  

III.- Elaborar el anteproyecto del Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal anual siguiente y presentarlo a 
la consideración de la Comisión Permanente de Hacienda a más tardar el día 15 de diciembre de cada año para 
que ésta, a su vez, después de analizarlos, formule los dictámenes correspondientes y los lleve al seno del 
Cabildo, para su aprobación o modificación, según sea el caso.  

IV.- Intervenir en los juicios de carácter fiscal que se ventilen ante cualquier tribunal, cuando afecten 
directamente a la Hacienda Municipal o cuando sea requerido por alguna autoridad administrativa o judicial, sin 
perjuicio de las facultades conferidas a los síndicos.  

V.- Acudir a todas aquellas sesiones de Cabildo en las que sea solicitada su presencia a fin de informar respecto 
de algún punto relacionado con sus funciones, así como del correcto ejercicio de su función.  

VI.- Recaudar y controlar los ingresos del Gobierno Municipal, satisfaciendo al mismo tiempo las obligaciones 
del fisco, pudiendo actuar a través de sus dependencias o auxiliado por otras autoridades. 

 VII.- Verificar, por sí mismo o por medio de sus subalternos, la recaudación de las contribuciones municipales 
de acuerdo con las disposiciones generales. 
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VIII.- Cuidar de la puntualidad de los cobros, de la exactitud de las liquidaciones, de la prontitud en el despacho 
de los asuntos de su competencia, y del bueno orden y debida comprobación de las cuentas de ingresos y 
egresos. 

IX.- Tener al día los registros y controles que sean necesarios para la debida captación, resguardo y 
comprobación de los ingresos y egresos. 

X.- Tener bajo su cuidado y responsabilidad la caja de la Tesorería. 

XI.- Activar el cobro de las contribuciones con la debida eficacia; cuidando que los recargos no aumenten. 

XII.- Vigilar la formulación del Proyecto de Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos del Municipio, 
constatando que dichos ordenamientos se ajusten a las disposiciones legales conducentes. 

XIII.- Cuidar que las multas impuestas por las autoridades municipales ingresen a la Tesorería Municipal. 

XIV.- Pedir se hagan a la Tesorería Municipal visitas de inspección y auditoria. 

XV.- Hacer junto con el Síndico Municipal y el Secretario del Ayuntamiento en su caso, las gestiones oportunas 
en los asuntos en los que se vea afectada la Hacienda Municipal. 

XVI.- Remitir a la Auditoría Superior del Estado las cuentas, informes contables y financieros mensuales, dentro 
de los primeros quince días hábiles del mes siguiente. 

XVII.- Contestar oportunamente las observaciones que haga la Auditoría Superior del Estado en los términos de 
la Ley respectiva. 

XVIII.- Ministrar a su inmediato antecesor todos los datos oficiales que le solicite, para contestar los pliegos de 
observaciones y alcances que formule y deduzca la Auditoría Superior del Estado. 

XIX.- Expedir copias certificadas de los documentos a su cuidado. 

XX.- Informar oportunamente al Cabildo sobre las partidas que estén próximas a agotarse, para los efectos que 
procedan. 

XXI.- Elaborar y mantener actualizado el padrón de contribuyentes municipales. 

XXII.- Auxiliarse para el resguardo de los bienes muebles e inmuebles por el Oficial Mayor del Ayuntamiento y el 
Síndico Municipal. 

XXIII.- Asumir con responsabilidad y cumplir con exactitud y diligencia todas aquellas actividades, funciones y 
servicios que el Presidente Municipal le encomiende y que tengan relación con su área de actividad. 

XXIV.- Delegar en sus subordinados aquellas de sus facultades que sean necesarias para el ejercicio de las 
funciones que queden a cargo de los mismos. 

XXV.- Emitir, con la autorización del Presidente Municipal y de conformidad con lo establecido en este 
Reglamento, las bases normativas que rijan al interior de la Tesorería Municipal. 

XXVI.- Las demás que le señalen las leyes y reglamentos aplicables. 

Artículo 124.- El Tesorero y, en general, los empleados del Gobierno Municipal que manejen fondos y valores 
deberán caucionar su manejo en la misma forma y términos que señale la Ley Estatal relativa a la materia. 

Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí 

ARTÍCULO 47.- Son autoridades fiscales: 

II. Municipales: 

a) Los presidentes municipales; 
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b) Los tesoreros municipales; 

c) Los recaudadores de rentas y agentes fiscales municipales; 

d) Los Jefes de Departamento de Ejecución Fiscal municipales o quienes ejerzan esas funciones, aunque 
tengan otra denominación, y  

e) Las demás que señalen las leyes. 

Las autoridades estatales señaladas en la fracción I del presente artículo, ejercerán sus atribuciones en todo el 
territorio del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

Por su parte las autoridades municipales señaladas en la fracción II, ejercerán sus atribuciones en el territorio 
correspondiente de su municipio. 

Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de San Luis Potosí 

ARTICULO 8°. La recaudación de los ingresos municipales, así como las facultades de revisión, fiscalización, 
determinación y cobro de las contribuciones, se hará por conducto de las tesorerías municipales. 

Los municipios podrán celebrar convenios con el Ejecutivo Estatal para la administración de alguno o algunos 
de sus ingresos, de conformidad con lo establecido por el artículo 114 de la Constitución Política del Estado. 

OTRAS FUNCIONES: 

Instrumentar, promover y difundir las directivas y mecanismos para la implementación, mantenimiento y mejora 
continua del sistema y cumplimiento de las obligaciones en materia de contabilidad gubernamental, 
armonización contable y rendición de cuentas; coordinadamente y con la colaboración de las distintas instancias 
municipales que conforman el gobierno municipal y su administración pública, en las respectivas esferas de 
competencia. 

Dar seguimiento a las disposiciones en materia de armonización contable y rendición de cuentas. 

Operar, ampliar y controlar el servicio de estacionamientos en zonas de la vía pública reguladas por 
parquímetros; asimismo, recaudar los ingresos y multas correspondientes a través de la Subdirección de 
parquímetros. 

Operar la ventanilla única de trámites para simplificar y ubicar en un solo sitio la atención, recepción inicial de 
trámites promovidos por la población municipal y la entrega de resoluciones en materia: urbana, catastral, 
actividades comerciales, industriales y de servicios. De conformidad con las disposiciones legales, reglamentos 
y demás disposiciones administrativas vigentes que ocupan la materia correspondiente. 

Proponer a la Comisión del Cabildo que corresponda, remitiendo al Secretario General del Ayuntamiento, las 
reformas al o los reglamentos municipales que regulan las funciones y servicios públicos, en el ámbito de su 
competencia. De conformidad con lo establecido por las siguientes disposiciones jurídicas: Ley que Establece 
las Bases para la Emisión de Bandos de Policía y Gobierno, y Ordenamientos de los Municipios del Estado de 
San Luis Potosí; Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; Ley de Mejora Regulatoria 
del Estado y Municipios de San Luis Potosí; Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de San Luis Potosí y; Reglamento de la Gaceta del Municipio de San Luis Potosí. 

Formular, mejorar y actualizar las disposiciones administrativas de carácter general que forman parte de las 
bases normativas, en el ámbito de su competencia. Es decir las circulares y otros documentos de  carácter 
oficial que establezcan, organicen y regulen los sistemas, procesos y responsabilidades del personal adscrito a 
la Tesorería Municipal, tales como: manuales administrativos, guías e instructivos, entre otros de similar 
naturaleza de conformidad con las disposiciones jurídicas citadas en el párrafo que antecede al presente texto. 
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Ejercer las demás atribuciones y facultades que en el ámbito de su competencia le señalan las leyes, 
reglamentos y demás instrumentos normativos y administrativos vigentes; así como aquellas encomendadas 
expresamente por el Presidente Municipal.  

Ejercer originariamente el trámite y resolución de los asuntos de su competencia, y que para la mejor 
organización del trabajo, el Tesorero Municipal delegará cualquiera de sus funciones, excepto aquellas que por 
disposición de ley, reglamento interno o acuerdo, deban ser ejercidos precisamente por él. 
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